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la Superintendencia 
de notariado y registro 
modifica los horarios 
de atención de las 
oficinas de registro 
de Instrumentos Públicos

El ministerio de Vivienda 
ciudad y Territorio se 
pronuncia sobre la aplicación 
de  cobertura del Programa 
frEcH no VIS en viviendas de 
interés social ubicadas en 
zonas de renovación urbana

Se reglamenta la cobertura del programa frEcH no VIS. 

https://youtu.be/4WA18ZvHWGs
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Se reglamenta 
la cobertura del 
programa frEcH no VIS

dEcrETo 1233  dE 2020 mInISTErIo dE HacIEnda y 
crédITo PúblIco.

En atención a lo señalado mediante el Copes 4002 de 2020, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió  el De-
creto 1068 de 2015 por el cual se modifica el  Decreto Úni-
co Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, 
en lo relacionado con la cobertura del Programa FRECH NO 
VIS estableciendo que el beneficio de tasa no solo a abar-
ca a los créditos otorgados y contratos de leasing habita-
cional celebrados por los establecimientos de crédito, sino 
también a los créditos otorgados por las cajas de compen-
sación familiar.

La cobertura equivaldrá a un monto máximo mensual en pe-
sos resultante de dividir cuarenta y dos (42) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) al momento del desem-
bolso del crédito de vivienda o de inicio del contrato de leasing 
habitacional, entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. Para 
los créditos de vivienda que se desembolsen o contratos de 
leasing habitacional que se inicien a partir del 18 de septiem-
bre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2022, se tendrán en 
cuenta los siguientes segmentos:

• Para viviendas no ubicadas en los municipios y distri-
tos establecidos en el Titulo 9 de la Parte 1 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015 cuyo valor, de acuerdo con el 
avalúo del establecimiento de crédito o la caja de com-
pensación familiar, sea mayor a 135 salarios SMMLV y 
hasta 500 SMMLV.

• Para viviendas ubicadas en los municipios y distritos es-
tablecidos en el Titulo 9 de la Parte 1 del Libro 2 del Decre-
to 1077 de 2015, cuyo valor, de acuerdo con el avalúo del 

normaTIVIdad VIgEnTE

>>

establecimiento de crédito o la caja de compensación 
familiar, sea mayor a 150 SMMLV y hasta 500 SMMLV.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá el por-
centaje de cupos de coberturas para cuyo otorgamiento 
se exigirá que el deudor o locatario no sea propietario de 
una vivienda en el territorio nacional.

Así mismo, determina que no se considerarán elegibles 
para efectos de la cobertura los siguientes créditos de vi-
vienda o contratos de leasing habitacional:

• Los otorgados para la reparación, subdivisión o am-
pliación del inmueble.

•  Los originados en las reestructuraciones, refinancia-
ciones o consolidaciones. 

Finalmente determina que los contratos marco de permu-
ta financiera de tasas de interés celebrado con el Banco 
de la República y los establecimientos de crédito y las ca-
jas de compensación familiar interesados deberán conte-
ner, entre otros, las siguientes obligaciones:

• Para los establecimientos de crédito y las cajas de 
compensación familiar.

- Informar al FRECH NO VIS, para su registro, los crédi-
tos de vivienda y contratos de leasing habitacional ele-
gibles con derecho a la cobertura.
- Presentar al FRECH NO VIS, la cuenta de cobro co-
rrespondiente a los créditos de vivienda desembolsa-
dos o a los contratos de leasing habitacional con de-
recho a la cobertura, registrados en el FRECH NO VIS, 

Foto: www.las2orillas.co
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la Superintendencia 
de notariado y registro 
modifica los horarios 
de atención de las 
Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos

rESolucIón 07586 dE 2020 SuPErInTEndEncIa 
dE noTarIado y rEgISTro

La Superintendencia de Notariado y Registro determi-
nó que partir del veintiocho (28) de septiembre de 2020, 
el servicio público registral se prestará en las Oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos -ORIPS- confor-
me el siguiente horario especial de atención al público 
en todas las Oficinas de Registro de Instrumentos Pú-
blicos del país, en jornada fraccionada de 8:00 a.m. a 
12:00 m. y de 1 :00 p.m. a 4:00 p.m.

De igual manera, determina que todas las ORIP a nivel 
nacional deberán acoger y acatar las medidas naciona-
les y territoriales que apliquen para el ejercicio de sus 
funciones, y la atención al público se realizará acatan-
do el Protocolo de Bioseguridad adoptado por la SNR. 

Se atenderá a los ciudadanos teniendo en cuenta los 
elementos de protección personal, el espacio físico en 
los lugares de atención al público teniendo en cuenta 
los parámetros de distanciamiento entre cada persona.

La atención de consultas relacionadas con temas re-
gistrales seguirá realizándose a través de la platafor-
ma Sistema Integrado de Servicios y Gestión "SISG" 
y/o a través del correo electrónico de la oficina de re-
gistro de instrumentos públicos en la cual se encuen-
tre registrado el inmueble.

Finalmente, los certificados de tradición y libertad 
serán adquiridos a través de la página web de la 
Entidad (www supernotariado gov co), también po-
drán ser adquiridos en las Oficinas de Registro que 
cuenten con puntos REVAL.

Foto: Freepik.es

por el valor neto del intercambio de flujos derivado de la 
permuta financiera.

• Certificar al Banco de la República, como administrador 
del FRECH:

- Que los créditos de vivienda o contratos de leasing ha-
bitacional objeto de la cobertura cumplen los requisitos 
y condiciones establecidos para el acceso y vigencia de 
la cobertura de tasa de interés.
- La veracidad de toda la información enviada al FRECH 
NO VIS.
- Los créditos de vivienda o contratos de leasing habita-
cional registrados en el FRECH NO VIS que no tengan el 

derecho a la cobertura y las terminaciones anticipadas 
de la misma.

• Suministrar la información que requiera el Banco de la 
República para la realización de la permuta financiera en 
la oportunidad que se establezca para el efecto.

• Validar operativamente que el contenido de la informa-
ción remitida por los establecimientos de crédito y las 
cajas de compensación familiar al FRECH NO VIS.

• Pagar el valor neto del intercambio de flujos derivado 
de la permuta financiera, de acuerdo con las instruc-
ciones que para el efecto imparta el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público.
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concEPTo dE SEPTIEmbrE dE 2020 mInISTErIo 
dE VIVIEnda cIudad y TErrITorIo.   

El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio respon-
dió la consulta realizada sobre la posibilidad de apli-
car cobertura del Programa FRECH NO VIS a vivien-
das ubicadas en zonas de renovación urbana y cuyo 
precio de venta sea de 175 SMLMV en los siguientes 
términos:

Como se encuentra consignado en Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022, la vivienda de interés so-
cial  establece su precio de venta como el criterio 
principal para su identificación, disponiendo que 
por regla general este valor no excede de cien-
to treinta y cinco (135) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y excepcionalmente de cien-
to cincuenta (150) salarios mínimos cuando el in-
mueble se ubique en los municipios y distritos que 
establezca el Gobierno Nacional y hagan parte de 
las aglomeraciones urbanas definidas en el CON-
PES y cuya población supere un millón (1.000.000) 
de habitantes.

No obstante lo anterior, se indica que la referida nor-
mativa dispone que tratándose de programas y/o 
proyectos de renovación urbana, la vivienda de inte-
rés social puede tener un precio que no exceda los 
ciento setenta y cinco (175) SMLMV.

En cuanto al subsidio familiar de vivienda y la co-
bertura de tasa de interés, el Decreto 1077 de 2015 
establece que las VIS que superen el precio general 

ciento treinta y cinco (135) o ciento cincuenta (150) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, no 
serán objeto del subsidio familiar de vivienda ni de 
los beneficios o incentivos que se establezcan para 
la adquisición de VIS o VIP. Así las cosas, se conclu-
ye que la referida disposición   no es aplicable para 
la adquisición de viviendas ubicadas en zonas de 
renovación urbana cuyo precio sea de ciento seten-
ta y cinco (175).

Sin perjuicio de lo anterior, se indica que, el Decreto 
1068 de 2015  por el cual se reglamenta la cober-
tura FRECH NO VIS,  delimitó los segmentos de los 
precios de la vivienda cuyos compradores pueden 
ser beneficiarios del beneficio de cobertura que 
este aplicará para viviendas no VIS cuyo precio ex-
ceda de ciento treinta y cinco (135) o ciento setenta 
y cinco (150) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes dependiendo de su ubicación, sin que este 
exceda de quinientos (500) SMLMV.

Es conforme a lo anterior que, al hacerce referencia 
a las viviendas no VIS, esta disposición se limita a 
aquellas que superen el precio general sin discrimi-
nar su ubicación, es decir, no incluyó limitaciones 
para la inclusión de unidades VIS ubicadas en zo-
nas de renovación urbana cuyo precio sea de cien-
to setenta y cinco (175) SMLMV, por lo que estas 
quedan expresamente incluidas al cumplir con los 
requisitos de precio.

El ministerio de Vivienda 
ciudad y Territorio se 
pronuncia sobre la 
aplicación de la  cobertura 
del Programa frEcH no 
VIS en viviendas de interés 
social ubicadas en zonas 
de renovación urbana

Foto: Freepik.es
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PublIcacIón dE SEPTIEmbrE 2020 InSTITuTo 
gEográfIco aguSTín codazzI.   

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) habili-
tó como gestor catastral al Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta, convirtiéndose en uno de 
los 15 gestores catastrales que hoy tiene el país.

L a Directora General del IGAC, Olga Lucía López, afir-
mó que esta decisión esta encaminada a la actuali-
zación catastral, y reconoce la importancia de contar 
con información que refleje la realidad del territorio 
para tomar mejores decisiones.

De esta manera, podrá realizar los procesos catastra-

les de manera autónoma, lo que le permitirá renovar 
su información. Este proceso hace parte de la políti-
ca de Catastro Multipropósito del Gobierno Nacional 
con la que se busca que la información catastral sea 
insumo para la formulación e implementación de di-
versas políticas públicas.

La capital de Magdalena se une a Soacha; Fusaga-
sugá; Cúcuta; los Municipios Asociados del Altiplano 
del Oriente Antioqueño (Masora); las áreas metropo-
litanas de Centro Occidente, Bucaramanga, y Barran-
quilla; los departamentos de Cundinamarca, Valle del 
Cauca y Antioquia, y los catastros descentralizados 
(Cali, Bogotá, Medellín y Barranquilla) como los ges-
tores catastrales habilitados en Colombia.

Se habilitó a la ciudad 
de Santa marta 
como gestor catastral

SabíaS quE…

Foto: https://turiscol.com/

En conclusión, para la Cartera de Vivienda la cober-
tura de tasa de interés reglamentada por el Decreto 
1068 de 2015 adicionada por el Decreto 1233 de 
2020 (FRECH NO VIS), puede ser aplicada a vivien-
das ubicadas en zonas de renovación urbana cuyo 
precio supere ciento treinta y cinco (135) o ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos dependiendo 
del municipio o distrito en el que esta se encuen-
tre ubicada de conformidad con lo dispuesto en el 
título 9 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1077 
de 2015.
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Manual de Marca

Presidente Ejecutiva:

Sandra Forero Ramírez

Directora Jurídica 
y de Regulación Técnica:

Natalia Robayo Bautista

Coordinación 
de Estudios Jurídicos:

Camilo Daza Vega
 

Investigadores 
Jurídicos:

Diana Amaya Rodríguez

Camilo Labrador Moreno

Juan Felipe Portela Urazan

Diagramación:

Carlos A. Gómez R.




